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rf^niinciañté; 1 Presidencia de la De^ensoria del Consumidor' en adelante, Presidencia—..
OrtA'^doít'denur.ciada- "^flNTFRSlONES RC'sXfiF C'-V.

h-^.í-T- : ).•. -- - , ...
11. HF.ÍHOS DENUNCIADOS Y ANTF.tiEDENTKS.

~ l.h 'PrcsTdX¡'aTXi"nefcníori;t del Consumidor expuso en su detunoja viue en cumplimiente alo dispuesto
e-D el artículo 143 letra d) de la Ley de Protección ai ronocTiidoi ci u. cionie i 'K'—. a io regulado en el
aí'oiiio Id-A Óa la lc\ Conir,. M l Miia en adeianio I Cl- -.} conus in-.i.iiKlón erivargadu de señuca: la

uu u ic 1>^ dAocc-.!') en c^ta i'ir irar nimuatr>,i. e'~ lu une i,'~recia a lOs Dreveedorcs de .-et^vius
fuuincieros que no .ton reguk-tJo.s y/o suo^.rvi'-adüs por la SuperiiitcmtsnLía de! Sistema Unanciero en
idt tpí As;" requirió :-l i-icm de' p-rocedimicMio ridtmuisíratrvO sa:KÍnnad.or en contra de Li pro\nedora
\\! IsiAMdS RG S.A. DE C.V,, por el oremato incumpUmiento a la obligadén legal de renutir la

informiH ¡> « >v/a//i -j a su úcfividad crediticia confirme a lo esíipuladtp en el wt'at G 6 mcisos 3° y 4' úe hi
Dm- , oio%_c .oic. según docunvtundón agregada al expediente,esta •ee.i'-irdJa en e' Banco Cet t.sí a»:

Reservad. iS.hadni ' m; a klatuclH R—bajo el código

La dcru'ic'-m'c tuvo r.oiicia vici supuesto incuiiipruníentu a ia obiig.tción prsvi.-'U e» la LCL. mediante
carta ennt ,.a por cí rmsjdente de' Bt 'R en fecha 22/09/2023 (tis. 7-8), jtsüto con oí.te nota coraplemenlaria que
data riel ' ! IL.'^od'! if- 'U. rncdt.mt^ sa cua'co. ¡emitió e' In-ta.iu de los piwecduros í)0 utpenisadt ? por ¡a
SSF que se etrconiraban "cgistracios en el BCR. y -que no naotari curnpliüQ con. la obligación legal de renittir la
i ̂ot n DO vi it \vi a ivfo !.>„,> vicd i'CK) vUticvporidtenl-' aj í? rteso" ■ ( n oa tai 'Ov Cv^de du i-'md'e del
2022 al mes de mayo del 2023, entre los cuales se encoatraba señalada la proveedora denunciada por tal
ortiisíóri.

rinateiemc. en la denuncia ;>c indicó que con ei ducuinemo dencrriruido -Informe du Proveedores no ^
s¡a erviSiO'J'.'S pw io Swp- 'rñitendi'ouiúi da! Sistejuo I j' umciero kumftjicaatjx prm ei oohco t eiarui u^' or.xerru ^
con incmnplimienío a la Ley Conma la Usura por no remitir k información de sus operaciones de crédito, ■
l^ier ad ,(/ M Tasas Máximas ! erales -TMI.- vigentes de juila a diciembre del 2023" ífs. 3-5} y su ANEXO ;
1 Jenopúrr.i.i,. K tecJoi es m. s;,p, n-w mv/v r L SSF jyie no remiraron, la -yirirmació»; de ks oríraeioma
de crédito de los meses entre ■diciembre del 2022 y mayó de 2Ú23 al BL-M, para ci estaoíecumentQ ael e le.r
CaL H¡o d- U-, losas M.-namis legales' fs. ói, .te U«ra establecer la omusión en (}ue iiabia jxurnoo la
proveedora denunciada, contraviniendo el artícüio, 6 inciso de lá LCt . conticuranJose asi la conducta
tipificada en el artículo I2-B letra d) de la LCU, pues, prasumamente, ircunphü con e! trandato legal de
remitir la información pcriinenTC para ed para el vigésimo primer caicu.0 de la 1 ML, r'b>taculi7wudo /ui l.i
labor del BCR. j
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ÍII INFRACCION ATEfBUOM Y ELEMÍÑTOS^'Se LA'ÍNFRAC^

ial Gomo coosta en resoíución de inicio (fs. 12-13), se le imputa a la proveedora denunciada la. comisión
de la ÍD.:fracción establecida en e! .articulo 12 -B letra d) de 1.a LCIL e! cual establece pue constituirá infracc^c:)
administrad va: prúparcianar infomacíón errónea, inexacta, inconsisteme o
nacerla de Jorma exiemporáma ai registro de acreedores de! Banca Central de Reserva conforme a \is
normativm íecmcm. o mmmaíes emitidas por éste coxiducta que, en caso de comprobarse, iiiiplicana la
imposiciófí de la sánciorrprevista en e! artículo 12~C letra b) de la misma ley, que señala: ^"Las m> 's a
la presente /ey serán sancionadas con multa, cuyo monto se determinará de conformidad a io\ ' 's
estmlecidos de tas disposiciones generales sobre las sanciones administratívas y considerando lo s^
aiferenciación: (..,J b) Para los acreedores no supervisados, se impondrán las multas por medio del InJ u^¡ji
Sanciamáor de la Defensoría del Consimidar hasta los quinientos (500) salarios mínimos vigente<t sin
perjuicio de ¡as demás sancimes que puedan determinarse de conformidad a la Ley de Proieccnm d
ConsmnidoK

De cooíorrnidad a ío establacido en el aíllculo 6 de la LGLI, las eotidades del mercado financien^ tales
como bancos, bancos eeoperatívos, sociedades y asociaciones eooperatívas de ahorro y crédito, asociaciones
y fimdaeioiies sin fines de lucro que otorgan créditos; así corno las personas naturales o jiiiidicas, tales Ci>rK)
casas comerciales, comerciantes de bienes .o servicios y en .general a cualquier sujeto o entidad que puvc
dinero- u. otorgue tinaociamíento, incluidas las denominadas casas de empeño, montepíos o si.rnila.res, '"deberán
Fémitir ai BdñCú Central de Reserva las tasas de interés éfecíivasy las moním de ¡as úperachnes de credio\
de iosmmes de ákmmbrt (M maya y de jumm a mmembre^ en. ios primeras cmco dim hábiles de los mesc%
de jimia y dicmmbTe». respectivamente. Él Barco (\ ntrctl de Reserva informará a quien corresponda de 0"? |
mctmplimientos en esta materia io anterior en relación a lo regulado en el artíc ulo ! 7 de las Nonnas: Técn c<i-1
para la Aplicación de la Ley Contra la Usura, en adeiarue NTLCU. |

En térniinos genemies y confoOTe a lo consignado cu el nti^ i o ^ kn mD de la NTLCU, debe emenuc^v^ I
qué ' lasa Máxima Legal: es la tasa de interés máxima ̂  u U j / B p:co Central semestrain ce ^ 1

cada seymento dr crédiio y montos contratados, según i o artículo 5 de ¡a Ley ( ' . |
Usura, \ e-i equivalente a Lá veces la tas-a ejectiva pi mu l n > segmento de crédito yac 1
monto -el resaltado es nucstro~>

Dentro de ese contexto, k>s artículos 12 inciso C y !2«C letra b) ambos de la L<CIJ — en relación con. el
.articulo 24 de las NTLCL detemvna. per una narie, que cuando se trate de entidades supervisadas por la
vSSF, ios incnmpfiinicntos serán ^^ancÍonddo,\ por esta uirima, según la ivspeciiva ley de aplicación y, por otra
paite, establece que ios demás sujetos i/hhgad üí "> ae 'O LCl . serán sancionados por la
r íadel Constmidúr, mediante el procedimiento establecido m la Uy de Prcíección al Consumidor
Cinsi 'lando en el inciso llnai que: (--) la Úejensoria cíe! inreishriutor sancionará a los acreedores
supervisados ú no supervisados, según ¡es corresponda, con m:uita de hasta quinientos salarios minimos
urbanos del sectar comercio y servicios, cuando no remitan la informactm de su actividad crediticia o ésta



sea ínexacia con/bnne a las normas técnicas y ?nanuaies cmíikios por e¡ Banco Centra! de Reserva" -el

resaltado es nuestro-.

En ese orden de ideas, el artículo 3 letra k) de las NTLCU define a las EnaJades o Fersams Nú

Supervisadas como: "todas aquellas entidades & personas, sean naturales o ¡orilleas, que no están sujmm a

supervisión de la Superintendencia del Sistema Financiem; y aquellas que la l cv Contra la Usura nomina

como No Regulada (, \ i

í OI orm p.rre, el Jiucuiu 9 de las "N 11 C\. euahlece que, /o m ni me; u ' cy ^

a cada una dé. las operaciones de crédito otorgados en ̂ t s m ^ uric 'uu m mmu^r i m ta ( iu ra en

ios primeros címco dias hábiiés de hs meses dejumúy du umbre \ m d í ovt m r( cdore\ podrihi r, fpitn ^

la información mensuaímeniey el Sistema de Tasas hF<m i m da ̂ d i a;« t i. l im m n'r i

La información deberá ser clasificada en archivos, sep "^ / / > ">o O je es micstr ̂

Por lo arse:-^ expue^^to, para Jeierjirur^ cnrineuracsuí ki a ñ ú ida el iuituk> '2 V k tr

d; de ki LClk este Fribima) deberá analizar la coríCUinn^Li dv lus ̂ ipiL iies eieuienin^ (i) que L e^e, uaJ >

peí VMKUio ̂uperN isadas^ >eucueinre inscrita en el Regisíu> ^e k^iecpAr se,,lB( R knAF-ieliw uiiidope^ i|

nc' <uper\:sadn dediv|ae al pre^>fejno Jo dinero u otore inocríic» de iu i es n ne n» ^ n Jqi ^ í i qoe e a ') r . ̂

para iiaoer concitar la operacidn: > (¡H) que la entidad o no sorui no sup^ no ciimolnio con ki

{dJi^acion de nniiri la ij^forimicion de operacmnes iredmcsas Je ano Je En pr mOí ^ di - ̂  o i

J.t' mes Je pinto o daJenhro soLn.r. corresponda ~ o o forme rretíOi 1 ^ d -pues o v. < ^1 aru^ m 't ó ̂

iH NTLCIP-,

I e <<nruaa cono Úk lleca . c>'aip'on.F-e, da»:a etgu a la rancien píe^crua en e: artumo 12 ( Lúa

b) de la ECU, de íuisia qiduicnios ̂ aiofios mínimos urbanos del sccior cooiereio y servicios.

I¥. CXIN'I r.STACií)?S^ PE I A PROVEEDORA DENUNCIABA.

A. Se sigmo el p^Ov-eJnnieme .on^ignad^> en. el articulo 144-A de la I Vi . re^peiancd^ la e^uaruía de

audiencia, y.al derecho de defensa de la denunciada, pues en asulucióu üe inicio ik, 12 13) se le concedió el

plazo de cinco días hábiles .contados a partir de!, siguiente al de ia rsarifcarien de dicha, resoluciórp para

incorporar por escrito sos argumentos de defensa y presentara o propusiera la practica de pruebas que estimara

conveniente..

IVJ conr.inicacu r iccJo'o i ̂ i picxcedom INVFJtSIONES RG S.A. DE C.V., rnedianre nonr carón por

<iv^ .0 á^idúo en sus otu en reí im U4 Ov 2024 según el acra correspondiente (ftu í 4), por lo cual so tiivo. por

roUTuadm ectivarieine el Cía 10 uu 2^U I

II En hilo de l.u <r't un i > 'no a t i 1\ VERSIONES RG SA. BE CiV., compareció en.e! procedíffiiemo

mediante escrito con documentación anexa, recibido por conducto oficial interno en esta sede eó techa,

17/09/2024 (fe.. 16G7), suscrito por el señor en calidad da Representante Legal,

de la referida sociedad, calidad que acreditó niediante documentaclón acl|i.ríila a mi escrito.

En el escrito en. oiención, el señor contestó el traslado comcrido, esendalmenie con ios

argiimeotos sigü.ienres:

3



Ki¿i. l\' ̂  L/V'/.ív.' r S I ^ ' \i'

Je' /.'^ ,;';/rv J¡L'J} >'}hn''i 20Jj jí hCR. mr¿í. > ^ t '-. . .A' ' ̂

Maxlnfas L^Sl^iles''. Esíc fue su:scntr^ p^^r i/

eef ̂ e:^ rixpeciJxv ej¡LLhie< ü'e ienuk ía (Jmdaa de A> .ííí LcexJi ,e' .

de llpihif^eünie Mercad} Je e^/u Defensora.

Con ''especio al Cumerai L ¡e^r rneJio Jef ̂ Inexo 1 <e acaJJa prc fj laaccJoro en e!''estii ''̂ n ne^ aenp-^'

'  ' ̂cí ̂ J\ne i '? ^ V Fi'í ;< ^ , í s ^ ^ > s , V, s

Je 2022 y de enero j ̂nav) Je 20:22,

.En esie seníiJa hi ̂ ocieJmi livrerskmes R ü A"..4, Je C\ 11 ^4? consiJuyJ ¡epaimeñíe nníe ei Repmrt) de

Comercio hu/a ét námero 12 del iibm Jei ReyCim Je socCJeJes Jei folio 3J ai fo/w 43, en Seo

Sai'VJor a los íreinia r nn Jim dei mes Je , .>;><' mentor ¡ue i r'Juxe.o ei

so¡hoJe serio iospresaííjJirs en esie mismo escCso {tefn>jJnü>!e [aeoj 4 t foe ranci t í;ue, ic: a

ki ocihidnJ principa! a ia pue se deJica in empresa (Acreedores no sL\penisaJ})s por ¡a 55 F). ei perdón oí

AJnJnhiraíivü procedió ai re^^istro Je del BCR kpo e¡ cóJipo: e( día dieciocho de mayr^

de dos mh ̂'\inIin és (Anexo 2), lo cual a e'>a fecha se (nijino y vuelve firme Ío oblipaelón pura repotuir ¡a

ioformiusón rekami a im aciividodes crediikias qne refere el aríicah 0 5-,?o 4 de (a Ley CiOnra lo Usanr

Es ¡:npoJan\ Oih'erdrtpiC ia obUyacior 'fe worJJ ííí 'n/cro^ '''mora , Je •'-)% >

i diiis hábiles del mes de mayo para ser envíadtn en razón de qne m MhneaoJ tde reylsmida ante ei BaaC'^

i e ural de Re.>on}'a poxerior \ ia /eeaa, 5i f ̂: <:::' 5 / rra ̂ f\ 'pci x:e ,< nzc'd"

im rcpaSims Dpides Je consinnaony repisr/o de U otDma íSj .

Bii vista ele! escrito aiitecedeote, este Tribunal resolverá los argumentos cíe defensa opuestos por e® ^c5

en. representación de la sociedad INVERSIONES RG SA. DE C.Y., eo el apartado VI

ANÁLISIS DE LA CONFICLRACIÓN DE LA INFRACCIÓN, asimismo, valorará la prueba, pertinente
ofenada por la. proveedora en el ro-oiano siguierite V. VALORACIÓN DE FMIÍ.EB.á./HB(lli:^>

FROBÁ.DOS..

■  ¥. VALÓ¥cTlONWPRUFBA'Kr<:}lÓSPko«Al>r>S.

L De conformidad con ios artículos 146 de hi LbC } 14o inc 3^ de la l e> de Procedimíeokv

Á.di;níi:ustrañvos (LFA), .las pruebas oportunas, peninerites y eooducentes aportadas en el proeedimienro, serán

valoradas coufbnnc a las reglas de la saoa critica: a excepción de ia prueba documental, la cual se realizará

coníbrtBe al valor tasado de la. misma cnC derecho comurL

En ese sentido, la Sala de ló, Cori^^tiíücionai en la resoluciéo 1 11 )i u ciada eo el proceso acuinulado

con rmm.ero de. referencia 23-2005/4l-"2Q03/90-2003./17~2t)05/2 2^ ̂  J fecha !S/12/2009, en lo que

concierne al valor tasado de las pruebas .meo.cÍDn.ó: ''Cuaméo ia o de: ia máxima de experiencia

viene predeiermimda por ia mrma procesal kabiamos dei sDiema ée vaioracién denominado prueba

tasada a tarifa íegaii es decir, en ¿aprueba tasada o tarifa legal, lo que hace ei legislador es proveer una de

'üs oL:\oo.l^ MiC icMa yaíymou'-'c jmaccnaonmcprr^rnatc-'' jc' > vo. t. nsm >xbd eme. >



noíaüm'jma! sohrr .-udi i}íC'Jfo ii> pn¿e'^>^i ¡ j <i Lgísladar Stñala una iísta de medios dt priubay a cudii

mía ie asigna un iietermmado y preciso valor proi^aíorio -cerreza ehfeíiva-, denr aue, en esu cümj,

n ifHiraJi, en u see¡iT''inJ nrriiihs, el icgisladúr dek }7nin(i irrevtaoh n¿e Ui ri ixima Je k' naa, aunque

een Ji'^íaira ku ruí J p":<¿'i'aJo ¿e ln ¡7 ¿¿ít;./ .A aue íriir>f \ (1 Oo resaltados son racslia-?).

Dkhc esto, ei ari, [06 ínc, 6" de la I PA dispone, "/ c/9 docmnemos firinalteados por ios funeknarhe: a

ios que se reconoce la condición de cmtorídad y en ios que, observándose ¡os requisitos legales

correspondientes se recqjarí ios hechos coristatcuios por aquéllós, harán prueba de estos salvo que se acredite

h cantraríú-\.

Anepjá'-. c\ aricoJo 341 Je' fódígo Piucesa, oJvii \ Mercanül detemñiisi e! valor prohaiorio oÍe I03 1

sisro;nva)to.v, aso hSirumenío^ púhlk ns CincaruÍKm orncta fcívs teme aV l^s ¡''ccip^'c asro't (< can Je de

t'Vis que documenten: <Íc ¿a fecha y j-ersonas que imvrvíenen 01 el mismo, así como del fedalaria o

hmcícnario pie A) csrlJe, Los ínsUriamniíospriradosdiaccn prueba olma de su C':mrenkioy oínrga/iua, sí rio

ha sido impugnada su asítenticidüd o ¡mta J:a iiuedash) demostrada. Si no quedó demosíradu iras la

impugnación, hs instrumeníos se valoraran conforme a las regias de ¡a sana crítidr. (Los resaltadlos son

nuestros).

Firialrneiite, el articulo 63 dui Reglamento de ta LPí.. viene a reforzar lo estipulado en c¡ Jereclio común |
: al e. t .bLeer: ¡os -s m<..Juinie \o o/íido.< A :> ¡u/mu)ncm\\^ de A/ dey^nso ¡a h xpm ('>^asLm ¡<k: ocm ¡cm^-.Kms'

<n^c manóme harán u . en tíona no demuecire con oruedni peninerae vsu/ic<entc su inexactitud ofusedad, \

a "u o '' or< trj ' n a ^ ^rtaes v ou o^ í ci¿vu'ct'>s que me fímc'OíUmua v i. >¡r¿'.'ha

{  t jdpm'o '^\a, en el ejercicio de ̂ usnitudones.

Z En ese orden, en el óreseme procedimiento sancionatorío se incorporo la pnieba ciocimientai cónsm

eti:

u) (>nginai de bd ue de Z-* e edc^no ^ ulo por ¡a lapavínijraeni' a d- O/o muí I ta i'\ ¡aa

idenüficados por ei "hm / ( . n/. u' o K o» ma n\ íimedmu: uK a ¡a l ey Contra i t í dtira prr rm remitir la

injónnación de sus ' m im ^ i . ̂ id y Ctucuío de fasas Máximos l.egaics -dML - ingentes de jialo

a // 'temrre del JüJ >' ̂ ts, -t ^SL mnto eorí ki certiilcacíor: del ANbAt) |: (ij? ce dores no snpervísadcs por la

SSCi. cpj'C no TCfñUíc h^i t' *aa> v" cuy" dc er^ ano dr ¡os meses ̂ 'fUre diCiemcve de d.'xv.

euoc te ZvJS ai Bt Z / / u/ as uO nmcnr^^ PB r ( álculo ae bu lasas ^ íaximas Lgqal 's " t (3 n idm

dócirmer tos ílierori eriiitidos por la Unidad de Auditoría de L;Qñsiimo cíe la [.Dirección de ̂  igdancl.i do Morcado-

de la DelLiroría del Consumidor en fecha 22/11/2Q23, y eco. ellos, se esiablece que la infonmacion del.

ík urnplirmeuto luo remrnda pu' el BCk a la Defonsoría del Consumidor, meáidric dos oJ..po<^it'\ON de

almacenandento electrónico (CSBp que eontíenen, entre otros, el archivo Excel denominado: ' ̂ Lisia da

('aoMoo s 1 d.pi ^ ALoaos o '<b> AV, Shpí f umaas L3 / ddicuh , dentio de. cua! se neara Li

boa ^ pealara dcront rada A'm o Aía m/mmóO n . en la jucse ibicmi prur cedora lenairnKkm en

el campo denominado: Numero Corralaiivo de Inscripción'' con ei número^'826'A con el detalle sigtiiente:

' TiJA"'"
Acreedor

Códíuo i \ me
I  t rg imt

ISiriri" Febrero i"" ^ Ñíarxo ] Abñi " i Moyo | Creadlos
2023 i zm ? 2023 1 2:023 _ ^ 20 í2 ! Rer?ftrta<íos



ímcñ^Om
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inversiones

R.0 S.A. DC

c,v.

H.R H.It H.R, Ú.R N.R HM. i)

b) Copias certificadas tiotariaimente de cartas remitidas por el señor Douglas Rodríguez, e:u su calidad de

Presidente del BGR eo. fechas- 22/09/2023 -rotulada bqio la referencia 'VI508"- y 14/1 1./2023, iiiedíanle las

cuales ioforim a la Presidencia d:e íaDefensoríadel Consumidor sobre los ¡ncuinpliinientos de la proveedora

deauBciacia a lo establecido en: los artícolos; 6 y 12-B letra d) de la IXü (fs, 7-8 y 10), las cuales conteiiíao

cooio anexos, dos dispositivos USB marca Kingston con capacidad de 32 G13 y que coiiteniaru entre otros

aspectos, ci listado de ios acreedores no süpervisados que no remitieron la infórmaclén. de sus activicl:ades

crediticias correspondientes al periodo que comprende desde el mes de diciembre del 2022 al mes de mayo de

2023 -enme ios que figuraba la proveedora INVFRSUX\Í'<S R( 1 8 A, 'Op f V por ncurr^r er t<2 orc^.v^ De

tales dispositivos se agregaron al expediente iniprocsioues de forograñas de la parte frontal, por ser el soporte

digital del que se extrajo ta docuíBeolati n ates relacionada rU. 9, i i>

c) Impresión de correo electrónicc í._nntiJa el d:ía 18/05/2023, en el que consta e:otre otra información, lo

siguiente: ''BANCO iJFNTRAÍ ÍJi: RFSIIRÍ ¡ AL lOR^/AltdOX CF VÍEDOR^s Av

preseme, Banco Central de Reserva de F¡Salvaidor le c<'>mi{}¡¡cú auc susoHíÍíuJ<R ncg/xcu' ha ski) aarc ice

sütis/acíoriamente, por lo que a conJinuación se ¡e remite su ¡isuano y contraseña para su inyrcsc cu el

Sistema.

Nombre Acreedor • INKEMIONESIKISA. DE C K

Código Je acreedor: (fs, 35), Mediante el citado documento se comprueba la

afirmación de la proveedora deo.unciada, coocemiente a la hiibin v,u3ii de su perfil de acreedora en el

SfSd'EM:A. DE l'ASAS MAXIMAS del BCR.para preseritar la irA n i a ion, el día 18/05 2023.

rfi Cupivi ceAillcaJxdcl ra^ruuxvuo de ..Ncrum ̂  puhhca de i «uon icli-ccu\ idlWfRNlAXr \[{i

S.Á, DB C.V.. y su asiento de Inscripción número i, u ju ̂ lo del libro d^ 1 ¡C., n,o

Sodedadts. del Iblio ai Ibiio , cuya tedia de ¡mmpcién data del Medi m ̂ ci xtoc naw ̂

citado .e cc^iablece que la rererida sociedad denunciada adquirió legalmente su oersonería jurídica en l.i /.;c:ia

antedicha (rs. 20-25).

"~Ví: VOÑÁLÍSÍS «E la"CONFltíl-RA'CÍÍSVuE Í,A E>-m4CCIÓN.

.L Al respecío, Tr-bnnal SarcioriadordeLeraanaií mrcTi n.1 caso en particular lo cstaolcciJí.* c

el romano II£ de la presente resolution con al opieto de 1 1 .Íenuoc:la.d.a cumplió o no con la

b I lóii legal de remitir la información rclatiwx a su actividad Lmd-ima que corresnoude al oeríodo que

4t í entre el mes de diciettibre dd 2022 al mas de m^ayo de 2=03, coaUxine a lo requerido en el aiticulo o

incusos .3'"' y 4"' de la l.CD'.

Asu con base en los elementos probatorios señalados en el romano V. de la presente resolución, ha quedado

coiuorubadL'



a) Que la proveedora denunciada se encMeníra inscrita en el servicio de Ñegisiro de Acreedores del BCR j

base de datos en la que se registran las entidades o personas no supervisadas sujetas a la LGÜ según el,

artículo 3 letra, q) de ías NTI.Cli—desde e¡ día 18/05/2023, lecha en ia cual ia denunciado, figuró en el

Registro de Acreedores del BGR bajo el código -junramenre con las credenciales de acceso

al. sistema que datan de ia i:o.isoi.a fecha

fy) Que la proveedora de.o.unclaáa se dedicará ai oiúrgqmiento de (xmtratos para présiamo k diru op/o

fmammmienio en su calidad de acreedora fentre otras- actividad que sé encucnua obligada a por i d >C.R.

en ios períodos regulados en la ley,

c) Que la proveedora denunciada remitió la información de anividades crediticias de! periodo |

c< ̂ ¡nprcndkiú entre ei mes de diciemóre de! 2022 al mes de mayo de 202J ai BCR pues no rema ia obiiyacián ;

legal expresa de kacerh,., sino a / n i ¿7r ¡%0)5/202Sy fecha en que se ie Imndaron ademas ias\

credenciales de acceso a! Sistema d ^ t % ^ i rs del BCR, amtos hechos estabieckios a panir de ¡a i

prueba de de'icaqqo ofrecida por ¡a denunciada, según se deialio en d romano precedente P, iC k |

2. Por lo anieríor. corresponde aiiora deterniinnr si en el presente procedimiento, se ha conrlpurado ia;

íiirraccion v-mblemoa jr ol arl.cn'o d -B leí: i d) de la LOl , el cuu c suildeee que cornmmrii n "iceióni

jOrn nisnato^u tu a or')¡^i>rrjonür ¡'iforourc)?} erriOiCj, mexacta tnC(ms>sO:.au o!

hacerk' de ^ c/ ^ ^ ncreedores del Bonee Central de Reserva corf>rme a las
-  " i

1  m m iC . ou o u' u a. . 'CK s por este s. que ̂ e Ai hin e c^le nHKvJinne ih> a la piovee. u'-i

iWI RMOM S R( i S.,A. DE C,V,

mmecuo duranie a, '^'btaru \ic:ón ce eme prcmedñnienio se csiaDcció que h pro\--ciioru derunciaia^e

inscribió en el Registro de Vv e, d > al Sistema de Tasas Máximas -STM- del EUrR el d:a 18/05.7023.

-reun corva la dea inoháuCa S'cnj relacÍDnaCa, lOnv b Linne ,a oblcLouion de r.miUt ia

íntbnnadón de su actividad acC i- a nació a partir del día 18/05/2023, > desde esa lecha se materializo para

'  t ^ ci^cwckkU. hi pom de enMir 'a muamacion medíame Lt plataibrint .o^vcnonka >un ir Istrada nnr el

BCR,

h)e toQo lo anterior >e coricluye que, la sociedad lN\T2RSI()\l.^S Ri r DL C.V, no poseía obligación j

de remrsionde intbnusció:) de sus adicidades crediticias respecto del período omiso señalado en la denuncia j

oe meriin chullo in», umplimicnu», ^-a ^|ue su insi^riptuon acaeció tniUscurTakr-^ 18 duis del idlimo mes j

Cs'v prend dv) en eí periocio denuociad<,v o^n Ufterauüe ademas^ qae adcairio existencia liasla el mes de mar^o i

del nusrno año, lo que peniute inferir que su< acóvíuddts económicas aan nabia despiegauo sus aeuv1a'lde^ |

X '^onuc..- en los úh ^ d^ dJ ñus pcuojn esmhl^cido pararenouar míórma.,iur |

Dentro de ese contexto, es •m.ent\>iet señalar que, <Kordc al FnncTmctc (^ulpabiíidad. para la exisrercia do |

une sanción por incuniplioucnto a la nonwiL en eí ejercicio electivo de la porestad sanelonadora, se precisa!
nuturalniente, de un sujeto activo a! que se impute ia comisién de ia ccmíucta mfractxmh bien por accum ri

omisiom !



i,a mísnid linea arguniersLiti\d^Oi>tu\o 'a SaU de !o Contencioso Adoiinistrat: vo de la Corte Suprema ce

Justicia —en adelante SCA en Id resolución pro:miocÍada a ¡as once lioras con treirilB y cinco iiiiniitos del

06/Í2C0I9. en el procedimiento bajo eierem m ̂ 5.8-2013^ m'aoifestó que la imputación de una infracción no

puede rund:iiTienrarse en suposiciones o sospechas, sino que debe inferirse más allá de la duda razonable

mediante prueba suficiente (ya sea indiciarla o directa) que conlleve a una convicción plena de la conducta

mpio^^hable niputaua, que. pum imporui ana sanciom no ba>ia que los hechos constitutivos de infracción

:>^an p:obubie^, ̂ lao que deben cnU! ̂ ibc.^ntaTkiHe acrediLtdos naiaser veraces
I

^  ̂ 1 ccuciuencid cvn lu inmnur, U piuveedoia vLí uneiada [N\ f l<SÍ(^Nh,S RCl S.A> DE (1 Vi de^\ u~uo ̂:
ptwuinc on de certera dv. !üs irrom \ presentados por la Presidencia, pues comprobó ídcUli uc 1 1

docunvrDciou piubaroria piu\ emente íL ̂ IJc H, h ausencia lie la oMIgaclóE eoeceraieiite a la presentación

de la mbirmaciois rtlaiiva a mis acti\alades de crédito corres pon dientes al período eompreHCitcio entre

los meses de dleiembre de 2022 y mayo lie 2ÍI23^ por no eneoiitrarse inscrlía copio ncreeclora crecliticiá

ante el BCEj: aclieionaimeiite no poseer personaliclaci jnrícliea hasta niarzo del ano en meaelón. por

íantOj no le era exiglhle la reniisióii de la liiforiii.aeion a! BCR como se estabieclo en este procedirnieruo

(Ts, 20-25 > 35),

¿n viriud del riizoiVcJdlchk' ex.poesto> no estando oblieadu la proveadora denunciada a cumplir Cv-c '

emihlecuio en el articuL' ó ie la 1 CU en el período compréndalo entm los meses de diciembre Jv a o

de 202", no sc eonfignran los elementos iiiírfiiseeos de la Infraecióji adoiiiiistrai:^ a alribnioa, pues a! jñm

excluida la demiiiciada. de los próveedores necesarios para esiablecer el cálculo sie io\u^ mavun u ^

entoqvcer la labor que el BCR posee de estcibiecer el cálculo de las lasas maxi.ma^ [..cihs dv Iv»- se„ n í

de prestamos^, por lo tanto, resulta procedente absolver a la proveedora deniiii.clacla de la snpiiesia

iiifraceiéii a;l artienlo 12-B létri dj dela LGlí,

'  "vil!" DFc:js!t>xr" 1

Por Tanto, sobre la baso de lo anterionnence expuesto y con Tundamento en los articuios 1 1 , [4, 1 o i í^kóño

y de la Constitución de !a República: 3,-4 12, 12-B d) y 12-C letra b) de la LCLI: 78 inciso 32 139 > 154
de la LPA: y 40 de la LPC2 este dfibmial EES! El A E,

n) lengase por mcibido el escrito con documentación anexa presentado por el señor

en calidad dé ̂ presentante lega! de la proveedora INVERSIONES RG S.A. DE (IV,, is, 16G7,

b) Desestimme la presunta confíguración de la infracción, prevista en el a.iiícu].o Í2-B letra d) en. relación

a! artículo 6, ámbí-^s de ta LCUErespecto de la infomación de su a.ctividad crediticia relativa a los meses de

diciembre de 2022 a mayo de 2023, conlbnne oí análisis expuesto en él romano VI. de e>ia resolución.

c) Absuélvase a la proveedora INVERSlONh S KG S.A. DE C.V., de la supuesta comisión de la infracción

consignadaen el artículo 12~B letra d) en relación al artícuio 6, ambos de la LCL2 conforme ai análisis exnueste

éo é! romano; VI. dé esta resolución.



] on v.n Li este I hbiini]. del wlcclro-ücOv d>v.:' lun. p r ^ rjcií^ ̂  e-

coniucucaoorL así corno de la persona comisionada para mi>nu) prnroNito ^.eñalados por la repr cruentar le

lepd de ̂ 1 INVERSIONES RG S.A. DE CAN

e) Bagase del conocímfenío de ios merví?ií>aites que, en cmoplirnicnio al cirrív-jlo 104 de la I PA. a

presente resoíucíóo, al ser emitida en un procedimiento simplificado, no admite recurso de rucorsideracion. Je

oonformidaa con. lo expuesto en el artículo 158 K'' 3 de la LPÁ.

s  .

:íose f.eoisick Castro - Pablo José Zeinva Mcléwátz ^ Ji m ̂ arlo> Rrneei Cierdueros,
Presidente \ -Primer vocal', / SccaíuA socai

I ROM NC1A1K) POR I OS ̂IIIAlHROb DFL TRIRLNAL S4?VC!0\ ADOR P1 LA DEFFNSORU
l)FLCX>NSIAIIl)OM0Lr LAXI OCRIBEN. / /

/  / /

ci:a lo d el' IY i b an al Sn nc i on a d or




